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te la proposición, extendida en papel del 
timbre del Estado de seis pesetas, y rein
tegrada con ©1 sello de la Corporación 
Metropolitana de Barcelona en el acto 
de presentación de la plica, según la orde
nanza fiscal correspondiente, epígrafe 7.°, 
apartado a), que fija la cantidad de 50 
Desetas por pliego hasta 100.000 peseta/ 
de cuantía y 40 pesetas por cada 100.000. 
o fracción de exceso.

Se redactara de acuerdo con este mo
delo:

Don ....... de nacionalidad ....... vecino
de ....... con domicilio en ....... (expre
sando si lo hace en nombre propio o en 
representación de particular o Empresa!, 
enterado del pliego de condiciones jurí
dicas y económicas que ha de regir el 
concurso-subasta para la realización de 
las obras de «Los proyectos de explana
ción de viales y de alcantarillado de la
3.* etapa del polígono de Canaletas de 
Cerdanyola», se compormete a efectuar

los trabajos con sujeción a los citados
documentos, por ...... pesetas (en letra
y cifra). (El proponente consiente que 
la baja, si la hubiere, será distribuida 
proporcionalmente entre los dos proyec
tos a los efectos de expedir las certifi
caciones de obras). Asimismo se compro
mete a cumplir lo dispuesto por las leyes 
protectoras de la industria nacional y del 
trabajo en todos sus aspectos, incluidos 
los de previsión y Seguridad Social.

(Fecha y firma del proponente.)

Ambos sobres se presentarán conjun
tamente en la mencionada oficina, de diez 
a trece horas, desde el día siguiente al 
de la última insercicón de este anuncio 
en el -Boletín Oficial del Estado» o en el 
de la provincia, hasta las once horas del 
día en que se cumplan los veinte há
biles.

La apertura de pilcas subtitulada «Re
ferencias»' se verificará en la Mesa del 
concurso-subasta en las oficinas de la Ge

rencia, bajo la Presidencia del Gerente 
de la Corporación e integrada asimismo 
por el Director de Servicios de Obras 
Públicas o un titulado superior de los 
Servicios Técnicos de la mencionada Cor
poración y el Secretario general, a las 
doce horas del día en que se cumplan los 
veinte hábiles desde el siguiente al de 
la última publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado» o en el de 
la provincia.

Una vez efectuado, y previo informe 
de los Servicios Técnicos competentes, se 
anunciarán en el «Boletín Oficial» de la 
provincia los nombres de los licitadores 
que sean admitidos a la segunda fase 
y la fecha de apertura de plioas de «Ofer
ta económica», cuyo acto dará comienzo 
con la destrucción de las plicas que hu
bieran sido eliminadas en la primera 
fase.

Barcelona, 20 de junio de 1678.—El Se
cretario general, Francisco Lliset Borrell. 
4.490-11.

OTROS ANUNCIOS

MINISTERIO DE HACIENDA

Delegaciones Provinciales
OVIEDO

Extraviado el resguardo del depósito 
necesario sin interés, expedido por esta 
sucursal de la Caja de Depósitos, con 
número de entrada 2.340, número de re
gistro 51,140, constituido por Inocencio 
Real Trujillo, a disposición de la Direc
ción General de Transportes Terrestres, 
por importe de 25.000 pesetas, para respon
der de una agenda de transportes, se 
previene a la persona en cuyo poder se 
halle que lo presente en esta Delegación 
de Hacienda, ya que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no se 
entregue el depósito sino a su legitimo 
dueño, quedando dicho resguardo sin nin
gún valor ni efecto transcurridos dos me
ses desde la publicación de este anuncio 
sin haberlo prsentado, con rreglo a lo 
dispuesto en él Reglamento de la Caja 
de Depósitos.

Oviedo, 22 de octubre de 1078.—El Dele
gado de Hacienda, Ricardo Hueso de 
Chércoles.—2.948-D.

Tribunales de Contrabando
BARCELONA

Desconociéndose el actual paradero de 
Juan Pujoldevall Navas, cuyo último do
micilio conocido era en Barcelona, pasaje 
Nogués, 25, entresuelo, se le hace saber 
por el presente edicto lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Comi
sión Permanente, y en sesión del día 17 
de mayo de 1678, al conooer del expedien
te número 204/78, acordó el siguiente 
fallo:

1. ° Declarar cometida una infracción 
de contrabando de menor cuantía, com
prendida en el caso 8.° del artículo 11 
de la Ley de Contrabando, en relación 
con aprehensión de estupefacientes.

2. ° Declarar responsable de la expre
sada infracción, en concepto de autor, a 
Juan Pujoldevall Navas.

3 ° Declarar que en el responsable con
curre la circunstancia modificativa de 
responsabilidad siguiente: Atenuante ter
cera del artículo 17.

4. " Imponerle la multa siguiente a 
Juan Pujoldevall Navas: 2.822 pesetas, 
equivalente al limite mínimo del grado 
inferior; imponiéndole, asimismo, la san
ción subsidiaria de privación de libertad 
en caso de insolvencia.

5. ° Comiso del género para su aplica
ción reglamentaria.

8.” Premio a los aprehensores.
El importe de la multa Impuesta ha 

de ser ingresado, precisamente en efecti
vo, en esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de quince días, a contar de la 
fecha en que se publique la presente noti
ficación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Central- 
Contrabando, en el plazo de quince días, 
a partir de la publicación de esta notifi
cación; significando que la interposición 
del recurso no suspende la ejecución del 
fallo, y que en caso de Insolvencia se 
exigirá el cumplimiento de la pena sub
sidiaria de privación de liberad a razón 
de un día de prisión por cada 548 pesetas 
de multa no satisfechas y dentro de los 
límites de duración máxima señalados en 
el caso 24 de la Ley.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 62 del Regla
mento de Procedimiento para las Recla
maciones Económico-Administrativas dé 
28 de novieínbre de 1959.

Barcelona, 19 de junio de 1978.—El Se
cretario del Tribunal.—V.° B.°: El Dele
gado de Hacienda, Presidente.—8.273-E.

Desconociéndose el actual paradero de 
Luis Moreno Alvarez, cuyo último domi
cilio conocido era en Barcelona, calle Ro
das, número 0, se le hace saber por el 
presente edicto lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Pleno, 
y en sesión del día 22 de mayo de 1678, 
al conocer del expediente número 258/78. 
acordó el siguiente fallo:

1. ” Declarar cometida una infracción 
de contrabando de menor cuantía, com
prendida en el caso 8.°, articulo 11 de 
la Ley de Contrabando, en relación con 
aprehensión de hachís y descubrimiento 
de tabaco.

2. ° Declarar responsable de la expre
sada infracción, en concepto de autor, a 
Luja Moreno Alvarez.

3. ° Declarar que en el responsable con
curre la circunstancia modificativo de 
responsabilidad siguiente: Atenuante ter
cera del artículo 17.

4. ° Imponerle la multa siguiente a Luis 
Moreno Alvarez: 15.400 pesetas, equivalen
te al límite mínimo del grado inferior, 
imponiéndole asimismo la sanción subsi
diaria de privación de libertad en caso 
de insolvencia.

5. ° Declarar el comiso del hachís in
tervenido, para su aplicación reglamen
taria.

8.° Absolver el descubrimiento de ta
baco rubio «Marlboro».

7.° Reconocer derecho a premio a los 
aprehensores.

El importe de la multa impuesta ha 
de ser ingresado, precisamente en efecti
vo, en esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de quince dias, a contar de la 
fecha en que se publique la presente noti
ficación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Central- 
Contrabando, en el plazo de quince días, 
a partir de la publicación de esta notifi
cación; significando que la interposición 
del recurso no suspende la ejecución del 
fallo y que, en caso de insolvencia, se 
exigirá el cumplimiento de la pena subsi
diaria de privación de libertad a razón 
de un día de prisión por cada 548 pesetas 
de multa no satisfechas y dentro de los 
límites de duración máxima señalados en 
el caso 24 de la Ley.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 02 del Regla
mento de Procedimiento para las recla
maciones económico-admini trativac de 28 
de noviembre de 1959.

Barcelona, 19 de junio de 1978.—El Se
cretario del Tribunal, V.° B.°: El Delegado 
de Hacienda, Presidente.—8.274-E.

Desconociéndose el actual paradero de 
Antonio Ramírez Castillo, cuyo último do
micilio conocido era en Barcelona, Pueblo 
Nuevo, calle Pedro IV, número 29, se 
le hace saber por el presente edicto lo 
siguiente:

El Tribunal de Contrabando, en Comi
sión Permanente, y en sesión del dia 10 
de mayo de 1078, al conocer del expe
diente número 103/78, acordó el siguiente 
fallo:



1.” Declarar cometida una infracción 
de contrabando de menor cuantía, -em
prendida en el coso l.° del artículo 13 
de la Ley de Contrabando, en relación 
ccn aprehensión de un radio-«casette».

2° Declarar responsable de la expresa
da infracción, en concepto de autor, a 
Antonio üamírez Castillo.

3. ° Declarar que en el responsable con
curre la circunstancia modificativa de res
ponsabilidad siguiente: Atenuante 3.* del 
artículo 17.

4. ° Imponerle la multa siguiente a An
tonio Ramírez Castillo: 10.000 pesetas, 
equivalente al limite mínimo del grado 
inferior y sanción subsidiaria de priva
ción de libertad en caso de insolvencia.

5. ° Declarar el comiso del radio—case- 
tte» intervenido, para su aplicación re
glamentaria.

e.° Reconocer. derecho a premio a los 
aprehensores.

El importe de la multa impuesta ha 
de ser ingresado, precisamente en efec
tivo, en esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de quince días, a contar de la 
fecha en que se publique la presente noti
ficación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo de quince dias, 
a Dartir de la publicación de esta noti
ficación; significando que la Interposición 
dei recurso no suspende la ejecución del 
fallo, y que en caso de insolvencia se 
exigirá el cumplimiento de la pena subsi
diaria de privación de libertad a razón 
de un día de prisión por cada 548 pesetas 
de multa no satisfechas y dentro de los 
límites de duración máxima señalados en 
el caso 24 de la Ley.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado»,, en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mentóle Procedimiento para las Recla
maciones Económico-Administrativas de 
20 de noviembre de 1959.

Barcelona, 19 de junio de 1973.—El Se
cretario del Tribunal.—V.” B ": El Delega
do de Hacienda-Presidente.—8.277-E.

Desconociéndose el actual paradero de 
Boumedien Kaddour Msisi, se le hace sa
ber por el presente edicto lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Comi
sión Permanente, y en sesión del día 10 
de mayo de 1978, al conocer del expedien
te número 181/78, acordó el siguiente 
fallo:

1“ Declarar cometida infracción de 
contrabando de menor cuantía, compren
dida en los números 2 al 4 del articulo 11 
de la Ley de Contrabando, en relación 
con aprehensión de tabaco.

2. " Declarar responsable de la expre
sada infracción, en concepto de autor, a 
Boumedien Kaddcur Msisi.

3. ” Declarar que en el responsable con
curre la circunstancia modificativa de la 
responsabilidad siguiente: Atenuante 3 del 
articulo 17.

4. ° Imponerle la multa siguiente a 
Boumedien Kaddour Msisi: 13.856 pesetas, 
equivlanete al limite mínimo del grado 
inferior y sanción ubsidiari- de privación 
de libertad en oaso de insolvencia.

5. ° Declarar el comiso del género in
tervenido para su aplicación reglamen
taria.
0Haber lugar a la concesión de pre

mio a los aprehensores.

El importe de la multa Impuesta ha 
de ser ingresado, precisamente en efecti
vo, en esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de quince días, a contar de la 
fecha en que se publique la presente no
tificación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo de quince días,

a partir de la publicación de esta notifi
cación; significando que la interposición 
del recurso no suspende la ejecución del 
fallo, y que en rase de insolvencia se 
exigirá el cumplimiento de la pena sub- 
sidaria de privación de libertad a razón 
de un día de prisión por cada 548 pesetas 
de multa no satisfechas y dentro de los 
limites de duración máxima señalados en 
el caso 24 de la Ley.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para las Recla
maciones Económico-Administrativas de 
28 de noviembre de 1959.

Barcelona, 19 de junio de 1678.—El Se
cretario del Tribunal.—V.° B.°: El Dele
gado de Hacienda, Presidente.—8.278-E.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO

Comisarías de Aguas
NORTE DE ESPAÑA 

Concesión de agua-s públicas

Habiéndose formulado en esta Comisa
ría de Aguas la petición que se reseña 
en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: «Mármoles 
Puenteledesma, S. L.».

Clase de aprovechamiento: Abasteci
miento de una industria de triturado y 
lavado de mármoles.

Cantidad de agua que se pide: Dos litros x 
por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Aguas subálveas del río Deza.

Término municipal en que radioarán las 
obras: Villa de Cruces (Pontevedra).

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931 y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las trece horas 
del día en que se cumplan treinta natu
rales y consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive, a la de publicación del 
presente anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Durante éste plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Comisaría de 
Aguas, sitas en Oviedo, calle Asturias, 
número 8, el proyecto correspondiente a 
las obras que trata de ejecutar. También 
se admitirán en dichas oficinas y en los 
referidos plazos y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompatibles 
con él. Transcurrido el plazo fijado, no 
se admitirá ninguna más en competencia 
con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el articulo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece 
horas del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir el acto 
todos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Oviedo 2 de junio de 1978.—El Comisa
rlo Jefe, A. Dañobeitia.—2.B78-D.

Habiéndose formulado en esta Comisa
ria de Aguas la petición que se reseña 
en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: «Lácteas del 
Atlántico. S. A.».

Ciase de aprovechamiento: Abasteci
miento de una industria de productos lác
teos.

Cantidad de agua que se pide: 50 litros 
por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Aguas subálveas del río Umia.

Término municipal en que radicarán las 
obras: Caldas de Reyes (Pontevedra).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley número 
33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo que terminará a las trece horas 
del día en que se cumplan treinta natu
rales v consecutivos desde la fecha si
guiente inclusive a la de publicación del 
presente anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionaro presentar 
en las oficinas de esta Comisaría de 
Aguas, sitas en Oviedo, calle Asturias, nú
mero 8, el proyecto correspondiente a las 
obras que trata de ejecutar. También se 
admitirán en dichas oficinas, y en los 
referidos plazos y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompatibles 
con él. Transcurrido el plazo fijado no 
se admitirá ninguno más en competencia 
con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta' días 
antes-fijado, pudiendo asitir al acto todos 
los peticionarios y levantándose de ello 
el acta que prescribe dicho .artículo, que 
será suscrita por los mismos.

Oviedo, 2 de junio de 1978.—El Comisa
rio Jefe, A. Dañobeitia.—2.877-D.

Habiéndose formulado en esta Comisa
ria de Aguas la petición que se reseña en 
la siguiente nota:

Nombre del peticionario: «Aprovecha
mientos Siderúrgicos, S. A ».

Clase de aprovechamiento: Usos indus
triales.

Cantidad de agua que se pide: 3,4 litros 
por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: Río 
Mundaca.

Término municipal en que radicarán las 
obras: Guernica (Vizcaya).

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 11 del Real Decreto-ley número 
33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y disposicio
nes posteriores concordantes, se abre un 
plazo que terminará a las trece horas 
del día en que se cumplan treinta natura
les y consecutivos desde la fecha siguiente 
inclusive a la de publicación del presnte 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Comisarla de 
Aguas, sitas en Oviedo, calle Asturias, nú
mero 8. el proyecto correspondiente á las 
obras que trata de ejecutar. También se 
admitirán en dichas oficinas, y en los refe
ridos plazos y horas, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la petición 
que se anuncia o sean incompatibles con 
él. Transcurrido el plazo fijado no se 
admitirán ninguno más en competencia 
con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el articulo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece 
horas del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al acto 
todos los peticionarios y levatándose de 
ello el acta que prescribe dicho articulo, 
que será suscrita por los mismos.

Oviedo, 3 de junio de 1978.—El Comisa
rio Jefe, A. Dañobeitia.—2.880-D.



MINISTERIO DE EDUCACION 
Y CIENCIA

Universidades
COMPLUTENSE DE MADRID

Habiéndose extraviado el título de Li
cenciado en Ciencias (Sección Geológicas) 
de don Angel Pinilla González, que le 
fue expedido el 11 de diciembre de 1909, 
Registro del Ministerio, folio 224, núme
ro 1.018, y de la Facultad, folio núme
ro 27, número 32 de los libros correspon
dientes, .se anuncia al público para si al
guien se cree con derecho a reclamar, 
lo verifique dentro del plazo de un mes, 
a contar desde la fecha de la publicación 
del presente anuncio en el «Boletín Oficial 
de; Estado», advirtiendo que, transcurrido 
dicho plazo sin reclamación, se procederá 
a elevar a la superioridad el expediente 
inccado para la expedición del correspon
diente duplicado. „

Madrid, 20 de junio de 1978.—El Secre
tario de la Facultad, M. Antonio Caba
llero López Lendínez.—9.098-C.

VALENCIA

Escuela Universitaria del Profesorado 
de E. G. B.

En este Centro se ha iniciado el opor
tuno expediente para la expedición, por 
extravío, de un duplicado de titulo de 
Maestra de Primera Enseñanza a favor 
de doña Elvira Bendicho Broseta.

Lo que se hace público por término 
de treinta días en el «Boletín Oficial del 
Estado», en cumplimiento de lo preveni
do en la Orden de 2 de agosto de 1938.

Valencia, 9 de mayo de 1978.—El Di
rector.—1.790-D.

ZARAGOZA

Facultad de Medicina

Habiendo sufrido extravio el título de 
Licenciado en Medicina y Cirugía, expe
dido a favor de don José Tous' Fluxa 
el 17 de mayo de 1871, y registrado en 
el Ministerio al folio 53, número 811, se 
hace público en este periódico oficial, en 
cumplimiento de lo previéto én la Orden 
de 9 de septiembre de 1874 («Boletín Ofi
cial del Estado» del 20), por si pudiera 
presentarse reclamación dentro del plazo 
de treinta días, a partir de la publicación 
del presente anuncio, pues de lo contrario 
se procederá a la anulación del referido 
titulo, iniciándose los trámites para la 
expedición del correspondiente duplicado.

Zaragoza, 4 de mayo de 1878.—El Se
cretario de la Facultad, Alejandro Tres.— 
1.887-D.

Tunta de Construcciones, 
Instalaciones y Equipo Escolar

Recepción única y definitiva y liquidación 
final de' las obras de construcción de un 
Colegio Nacional de 18 unidades y Es
quela Hogar, en Puebla de Trives (Oren
se.), de las que fue adjudicatoria la Em

presa -Martin Curty, S. L.»

Por desconocimiento del actual domici
lio de la Empresa «Martin Curty, S. L.», 
y de acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 80 de la vigente Ley de Procedi
miento Administrativo, el Jefe de la Sec
ción de Extinción de Contratos de Obras 
de esta Junta notifica;

Con fecha 2 de mayo do 1878 el Presi
dente de la Junta de Construcciones, Ins
talaciones y Equipo Escolar ha resuelto 
aprobar la recepción única y definitiva 
y liquidación definitiva de las obras de 
construclón de un Colegio Nacional de 
10 unidades y Escuela Hogar, en Puebla

de Trives (Orense), que fueron adjudi
cadas a la Empresa «Martin Curty, S.L.», 
el 5 de octubre de 1870, y posteriormente 
resuelto el contrato con fecha 3 de marzo 
de 1877, de acuerdo con los artículos 44 
y 57 de la Ley de Contratos del Estado 
y 173, 170, 178 y 178 de su Reglamento, 
arrojando un saldo de honorarios de Ar
quitecto por 83.887,85 pesetas y Apareja
dor por 38.290,73 pesetas, que se abonarán 
con cargo al crédito número 
18.03.021.001878 del presupuesto de gastos 
de esta Junta en el presente año, y un 
saldo a favor de la contrata de 40.704 
pesetas, que quedará pendiente de abono 
hasta ser compensado dicho saldo con el 
resultante de daños y perjuicios irrogados 
a la Administración por la contrata.

Madrid. 2 de mayo de 1978.—El Pre
sidente de la Junta. Francisco Arances 
Sánchez.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y ENERGIA

Delegaciones Provinciales

BADAJOZ

Autorización administrativa y declaración 
en concreto de utilidad pública de 

instalación eléctrica

A los efectos prevenidos en el articu
lo 9.° del Decreto 2017/1900 y artículo 
10 del Decreto 2019/1900, ambos de 20 
de octubre, se somete a información pú
blica la solicitud de autorización adminis
trativa y declaración en concreto de su 
utilidad pública, para la Instalación eléc
trica cuyas características principales se 
señalan a continuación;

Peticionario: «Compañía Sevillana dé 
Electricidad, S. A.».

Domicilio: Montesinos, 5, Badajoz.
Linea eléctrica:
Origen: Línea subestación «Mérida Pue- 

blo»-Cine San Andrés.
Final: C. T. «Romero Leal», en Mérida.
Tipo: Subterránea, doble circuito.
Longitud en kilómetros 2 por 0,051.
Tensión de servicio: 20 KV. (1.‘ etapa 

a 15 KV.).
Conductores: Cobre; 3 por 50 milíme

tros cuadrados de sección.
Estación transformadora:
Emplazamiento; Calle Romero Real, nú

mero 2, en Mérida.
Tipo: Cubierta.
Potencia: 250 KVA.
Relación de transformación: 15.000 

20.C00 + 5 por 100/230-133.
Finalidad de la instalación: Suministro 

energía eléctrica al sector.
Presupuesto: 789.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.
Referencia: 01.788/9.540.
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinada la documentación presen
tada en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria, sita en calle Fer
nández de la Puente, 11, principal, y for
mularse al mismo tiempo las reclamacio
nes, por duplicado, que se estimen opor
tunas, en el plazo de treinta días, conta
dos a partir del siguiente al de la publi
cación de este anuncio.

Badajoz, 11 de mayo de 1978.—El Dele
gado provincial, Ricardo Serrano Rodrí
guez.—4.468-14.

A los efectos prevenidos en el articu
lo B.° del Decreto 2017/1909 y artículo 
10 del Decreto 2019/1900, ambos de 20 
de octubre, se somete a información pú
blica la solicitud de autorización adminis
trativa y declaración en concreto de utili

dad pública, para la instalación eléctrica 
cuyas características principales se seña
lan a continuación:

Peticionario: «Compañía Sevillana de 
Electricidad, S. A.».

Domicilio: Montesinos, 5, Badajoz.
Linea eléctrica:
Origen: C. T. «Don Alvaro».
Final: Apoyo número 48, linea proyec

tada término municipal de Mérida y Don 
Alvaro.

Tipo: Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,100.
Tensión de servicio: 20 KV. (1.* etapa 

a 15 KV.).
Conductores: Aluminio-acero; 3 por 54,0 

milímetros cuadrados de sección.'
Apoyos: Hormigón y metálicos.
Aisladores: Cristal cadena.
Finalidad de la instalación: Suministro 

de energía eléctrica al sector.
Presupuesto: 3.481.452 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.
Referencia: 01.788/8.537.

Lo que se liace público para que pueda 
ser examinada la documentación presen
tada en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria, sita en calle Fer
nández de la" Puente, 11, principal, y for
mularse al mismo tiempo las reclama
ciones. por duplicado, que se estimen 
oportunas, en el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio.

Badajoz, 10 de mayo de 1978.—El Dele
gado provincial, Ricardo Serrano Rodrí
guez.—4.400-14.

A los efectos prevenidos en el articulo 
9." del Decreto 2017/1800 y artículo 10 
del Decreto 2819/1900, ambos de 20 de 
octubre, se somete a información públi
ca la solicitud de autorización adminis
trativa y declaración en concreto de su 
utilidad pública, para la instalación eléc
trica cuyas características principales se 
señalan a continuación:

Peticionario: «Compañía Sevillana de 
Electricidad, S. A.».

Domicilio: Montesinos, 5, Badajoz.
Linea eléctrica:
Origen: Caseta estación elevadora G.2.1.
Final: C. T. número 3, «Talavera la 

Real».
Tipo: Aérea.
Longitud en kilómetros: 1,385.
Tensión de servicio: . 28 KV:
Conductores: Aluminio-acero; 3 por 54,0 

milímetros cuadrados de sección.
Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Cristal cadqna.
Estación transformadora:
Emplazamiento: Proximidades de la 

Iglesia en Talavera.
Tipo: Cubierta.
Potencia: 100 KVA.
Relación de transformación: 28.000 ± 5 

por 100/230-133.
Finalidad de la instalación: Mejora del 

suministro eléctrico al sector.
Presupuesto: 553.170 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.
Referencia: 01.788/9.541.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinada la documentación presen
tada en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria, sita en calle Fer
nández de la Puente, 11, principal, y for
mularse al mismo tiempo las reclamacio
nes, por duplicado, que se estimen opor
tunas, en el plazo de treinta dias, conta
dos a partir del siguiente al de la publi
cación de este anuncio.

Badajoz, 19 de mayo de 1978.—El De
legado provincial, Ricardo Serrano Ro
dríguez.—4.467-14.
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A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9.° del Decreto 2817/1960 y articulo 10 
del Decreto 2619/1900, ambos de 20 de 
oclubr®, se somete a información pública 
la solicitud de autorización administrativa 
y declaración en concreto de su utilidad 
pública para la instalación eléctrica, cu
yas características principales se señalan 
a continuación:

Peticionario: «Hidroeléctrica Ibérica Iber- 
duero, S. A.»,

Domicilio: Cácercs. Periodista Sánchez 
Asensio, 4.

Linea eléctrica:
Origen: Apoyo número 2, línea circun

valación número 1, en Alburquerque.
Final: C. T. proyectado.
Tipo: Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,325.
Tensión de servicio: 13.200 V.
Conductores: Aluminio-acero. 3 por 54,8 

milímetros cuadrados de sección.
Aisladores: Cristal cadena.
Estación transformadora:
Emplazamiento: Recinto E. T. D. «Albur

querque».
Tipo: Intemperie.
Potencia: 25 KVA.
Relación de transformación: 13.200/220- 

127 V.
Finalidad de la instalación: Mejora del 

suministro eléctrico al sector.
Presupuesto:. 245.543 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.
Referencia; 10.177/9.570.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinada la documentación presen
tada en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Euergia, sita 
en Fernández de la Puente, 11, principal, 
y formularse, al mismo tiempo, las re>- 
clameciones, por duplicado, que se esti
ro n oportunas en el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio

Badajoz. 20 de junio de 1978.—El Dele
gado provincial. Ricardo Serrano Rodrí
guez.—4.630-15.

BARCELONA

A los efectos previstos en los Decre
tos de este Ministerio número 2017 y 
2eJ9/l980, de fecha 20 de octubre, se abre 
información pública sobre la instalación 
de las siguientes líneas eléctricas:

Referencia: AS/12.371/78 (S-456/5).
Peticionario: «Fuerzas Hidroeléctricas 

del S’gre, S. A.». ,
Finalidad: Suministrar energía eléctrica 

a la nueva E. T. 0 888, «La Torre», térmi
no municipal de Martorell.

Características: 75 metros de linea eléc
trica, aérea, trifásica. 25 KV.. un circuito, 
conductor de aluminio-acero de 40.25 mi
límetros cuadrados de sección, y 45,40 
metros de cable eléctrico subterráneo, 
25 KV.. un circuito, unipolar seco de 
campo radial, cobre (31 por 25) milíme
tros cuadrados de sección, tendido en 
zanja subterránea a 1,10 metros de pro
fundidad, v estación transformadora de 
relación 25.000/380-220 V. y 200 KVA. do 
potencia.

Presunucsio: 990.405 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.
Se solicita la autorización administra

tiva, la «probación del proyecto de ejecu
ción y la declaración de utilidad pública.

Referencia: AS/12 370/73 (S-728).
Peticionario: «Fuerzas Hidroeléctricas 

d.-l Segre, 9. A ».
Fina'idad: Variante línea 25 KV., aéreo- 

subierránea, y nueva E. T. número 941, 
•Cos«, término municipal de Sallent.

Características: 0,106 kilómetros de lí
nea eléctrica, aérea, 25 KV., con conduc
tor de aluminio acero de 74.37 milímetros 
cuadrados y cobre de 25 milímetros cua
drados sobre apoyos metálicos. 0,080 kiló
metros de cable subterráneo de 25 KV.

R. F. 3(1 por 50) milímetros cuadrados 
de cobre, y E. T. con transformador de re
lación 25.000/380-220 V. y 500 KVA. de

fiotencia, tipo interior, instalación norma- 
izada.

Presupuesto: 913.356 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.

Se solicita la autorización administra
tiva, la aprobación del proyecto de eje
cución y la declaración de utilidad pú
blica.

Referencia: AS/12.369/78 (S-1.252). 
Peticionarlo: «Fuerzas Hidroeléctricas 

del Segre, S. A.».
Finalidad: Suministrar energía eléctrica 

a la nueva E. T. número 2.357, «Creuada», 
término municipal de Manresa.

Características: 312 metros de cable 
eléctrico, subterráneo, 25 KV., unipolar 
seco de campo radial, aluminio 3(1 por 
150) milímetros cuadrados de sección, 
tendido en zanja subterránea a 1,10 me
tros de profundidad, y estación transfor
madora de relación 25.000/380-220 V. y 
250 KVA. de potencia.

Presupuesto: 1.008.007 pesetas. 
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.
Se solicita la autorización administra

tiva, la aprobación del proyecto de eje
cución y la declaración de utilidad pú
blica.

Referencia: AS/12,388/78 (S-1.254). 
Peticionario: «Fuerzas Hidroeléctricas 

del Segre, S. A.».
Finalidad: Renovación y variantes de 

lineas eléctricas, aéreas, 25 KV., y nueva 
E. T. 2.360, «HIo Comet», término munici
pal de Sallent.

Características: 382 metros de linea 
eléctrica, aérea a 25 KV., a reformar, 
por la misma traza que la existente, y 
437 metros de nueva linea, y estación 
transformadora de seccionamiento, rela
ción 25.000/380-220 V. y 125 KVA. de po
tencia.

Presupuesto: 934.859 pesetas.
Procedencia de 'os materiales: Nacio

nal.
Se solicita la autorización administra

tiva, la aprobación del proyecto de ejecu
ción y la declaración de utilidad pública.

Todas aquellas personas o Entidades 
quo se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, duran
te el plazo de treinta dias, con las alega
ciones oportunas, en esta Delegación Pro
vincial, avenida dei Generalísimo, 407, 
Barcelona.

Barcelona, 2 de mayo de 1978.—El Dele
gado provincial, P. D., el Ingeniero Jefe 
de la Sección de Energía.—2.898-D.,

GUIPUZCOA

De acuerdo con el Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre; Ley 10/1908, de 18 de 
marzo, y su Reglamento de aplicación de 
20 de octubre de 1960, se_someta a Infor
mación pública el proyecto de la siguiente 
linea eléctrica, para la que se solicita 
autorización administrativa y declaración 
de utilidad pública:

Peticionario: «Iberd jero. S. A ». 
Referencia: CE. 7-B/984-77.
Tensión: 13,2 KV.
Origen: Linea a 13,2 KV derivación al 

C.T.I. «Nobleza».
Término-, Linea a] C. T. «Martindegui». 
Longitud: 859 metros.
Recorrido: Términos municipales de 

San Sebastián y Hernán!.
Presupuesto: 437.424 pesetas.

Todos aquellos que se consideren afec
tados podrán examinar el proyecto y pre
sentar sus alegaciones, por 9scrito y tri
plicado, en Ir Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía en Gui
púzcoa. Prlm. 35, San Sebastián, en el 
plazo de treinta días, a partir de la últi

ma fecha de publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial de¡ Estado-, en el 
«Boletín Oficial» de la provincia y en 
«La Voz de España».

San Sebastián, 15 de junio de 1978.—El 
Delegado provincial. José Luis Pampín.— 
4.831-15.

HUESCA

(Expediente AT-39/78)

A los efectos previstos en los Decretos 
2817 y 2619/1966, se abre Información pú
blica sobre la siguiente instalación eléc
trica.

Peticionario: Grupo Sindical de Coloni
zación, número 17.003. Calle San Clemen
te, número 6, 3.° B, Zaragoza.

Finalidad: Suministro de energía eléc
trica por «E. R. Z., S. A.», a explotación 
agrícola-ganadera en finca «Monte-Fruía», 
del término municipal de Almuniente.

Características: Línea aérea trifásica a 
10 KV. de 1.153 metros de longitud, con 
origen en centro de tranformación «Fru
ía» y final en centro de transforma
ción Intemperie finca «Monte-Fruía», con 
transformador de 125 KVA. 10.000/380 220 
voltios. Conductores de aluminio-acero de 
31,1 milímetros cuadrados, aisladores dé 
vidrio y apoyos metálicos y de hormigón

Presupuesto: 923.494 pesetas, con mate
riales de procedencia nacional.

Se solicita la autorización correspon
diente con declaración de utilidad pú
blica.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, con 
las alegaciones oportunas, en esta Dele
gación, durante el plazo de treinta días.

Huesca, 26 de mayo de 1978.—El Dele
gado. Mario García-Rosales González.— 
2.912-D.

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Autorización administrativa de instalación
eléctrica y declaración en concreto de 

su utilidad público

' A los efectos prevenidos en el artículo 
9.* del Decreto 2817/1960 y articulo 10 
del Decreto 2619/1966, ambos de 20 de 
octubre, se somete a Información pública 
la petición de instalación y declaración 
en concreto de su utilidad pública, . de 
la instalación eléctrica cuyas característi
cas principales se señalan a continuación:

. a) Peticionario: «Unión Eléctrica de 
Canarias, S. A.», con domicilio en ave
nida Ramírez Bethencourt, 83, Las Pal
mas.

b) Características principales:
Estación transformadora:
Emplazamiento: Lomo Cardones, punto

kilométrico 1, carretera Arucas-Cardones.
Tipo: Intemperie. "
Potencia: 160 KVA.
Relación de transformación: 6.000 + 5-10 

por 100/400-231 V.
c) Finalidad de la instalación: Sumi

nistro de energía eléctrica a barrio de 
emplazamiento.

d) Procedencia de los materiales-. Na
cional.

e) Presupuesto: 658.094 pesetas.
f) Referencia: 77/373 y 78/320.-
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinado el anteproyecto de la ins
talación en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria, Sección de In
dustria, sito en calle Trlana, 00. y for
mularse al mismo tiempo las reclama
ciones, por duplicado, que se estimen 
oportunas, en el plazo de treinta días^ 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio.

Las Palmas de Gran Canaria. 19 de 
Junio de 1976 —El Delegado provincial, 
Alfredo Vigara Murillo.—4.477-B.
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OVIEDO

De acuerdo con lo dispuesto en el ar
ticulo 0.° del Decreto 2617/1988, de 20 
de octubre, y en el articulo 10 del Regla
mento de la Ley 10/193G, de 18 de marzo, 
aprobado por Decreto 2619/1988, de 20 
de octuore, se concede un plazo de trein
ta días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la publicación de este anun
cio, para la presentación de reclamacio
nes en esta Delegación Provincial de In
dustria, plaza de España, Oviedo, sobre 
la siguiente solicitud de autorización ad
ministrativa.

Expediente: 43.668.
Solicitante: «Hidroeléctrica del Cantá

brico, S. A.», Oviedo.
Instalación: Ampliación de1 centro de 

transformación «Laviana-, consistente en 
un nuevo montaje a 20 KV. Potencia ins
talada 100 KVA., relación 20/0,380 KV.

Emplazamiento: Laviana, Gozón.
Objeto: Servicio público.

Oviedo, 15 de mayo _de 1078.—El Dele
gado provincial, Amando Sáez Sagredo.— 
2.17B-D.

Relación de fiitcas a- expropiar por la Em
presa Nacional «Hulleras del Norte, S. A.» 
(HUNOSA), en el paraje denominado Mon
te de Polio, para las explotaciones a cielo 
abierto del Grupo Minero «San Víctor». 
cuyas úei.ominaciones, cultivos, linderos, 
cabidas, superficies a expropiar, propie
tarios y llevadores a continuación se des

criben

Parcela número 2, «La Carbona», a pra
do; linda: Norte y Sur, caminos; Este, 
Constantino Velasco Carroño, y Oeste, 
monte de «Papelera Española, S. A.»; ca
bida, 5.140 metros cuadrados; superficie 
a expropiar, la totalidad; Samuel Carreño 
Zapico.

Pareóla número 5. «La Carbona», a pra
do; linda: Norte y Oeste, camino; Sur 
y Este, monte de «Papelera Española, 
Sociedad Anónima»; cabida, 5.700 metros 
cuadrados; superficie a expropiar, la to
talidad; tiene una chabola de 10,50 metros 
cuadrados; Aurelio Alonso González; lle
vador. Faustino Alonso González.

Parcela número 42, «El Carrizal», a ma
ta; linda-. Norte y Este, arroyo, y por 
los demás vientos, con monte de «Pape
lera Española, S. A.»; cabida, 22.000 me
tros cuadrados; superficie a expropiar, 
la totalidad; tiene "una cuadra de 36 me
tros cuadrados; propietario, herederos de 
Laureano Lorenzo.

Parcela número 43, «Hedrados», a pra» 
do; linda: Norte y Este, camino; Sur, 
Higd.no García Díaz, y Oeste, Jpsé Díaz 
Fernández-, cabida, 5.780 metros cuadra
dos; superficie a expropiar, la totalidad; 
tiene una cuadra y una cabaña de 82 me
tros cuadrados; Elviro García Díaz.

Parcela número 44, «Hedrados», a pra
do; linda: Norte, camino; Sur. Hlginló 
García Díaz-, Este, Elviro García Díaz 
y Oest®, monte de -Papelera Española. 
Sociedad Anónima»; cabida 5.900 metros 
Cuadrados, a expropiar, la totalidad; José 
Diez Fernández.

Parcela número 45, «Hedrados», a pra
do; linda: Norte, Elviro García Díaz y 
José Díaz Fernández; Sur, José Pereira 
Suárez y Manuel García Gutiérrez; Este, 
camino, y Oeste, José Díaz Fernández; 
cabida, 5.410 metros cuadrados; a expro
piar, la totalidad; Higinio García Díaz.

Parcela número 46. «Hedrados», a pra
do; linda-, Norte, Higinio García Diez; 
Sur camino y Luis Zapico González; Es
te, camino y José Antonio Zapico García, 
y al Oeste, camlho; cabida 5.41o metros 
cuadrados; superficie a expropiar, la tota
lidad, tiene una cuadra de 38,50 metros 
cuadrados; Manuel García Gutiérrez.

Parcela número 47, «Hedrados», a pra
do; linda: Norle y Este, camino; Sur y 
Oeste, Manuel García Gutiérrez; cabida, 
150 metros cuadrados; a expropiar, la to
talidad; José Antonio Zapico García.

Parcela número 48, «Hedrados», a pra
do; linda: Norte, Sur y Oeste, camino, 
y al Este, Manuel García Gutiérrez-, ca
bida. 4.820 metros cuadrados; a expro
piar, ia totalidad; Luis Zapico González.

Parcela número 49, «Hedrados», a pra
do; linda: Norte, monte de «Papelera Es
pañola, S. A »; Sur y Oeste, camino, y 
al Este, Higinio García Díaz; cabida. 
5.650 metros cuadrados; tiene una cuadra 
de madera de 14,50 metros cuadrados; 
a expropiar, la totalidad; José Ferreira 
Suárez.

Parcela número 50, «Menea», a prado; 
linda: Norte, camino; Sur, camino; Este, 
monte de «Papelera Española, S. A.», y al 
Oeste, más de la-misma propiedad; cabida. 
5.980 metros cuadrados; a expropiar, iá 
totalidad; Celsa Noval Díaz; llevador, 
Adolfo Alvarez Aldeiturriaga.

Parcela número 51, «Menea», a prado; 
linda: Norte, camino; Oeste, herederos de 
Avelino González y Francisco Suárez; Sur 
y Este, camino; cabida, 7.830 metros cua
drados; a expropiar, la totalidad: tiene 
una cuadra de 38 metros cuadrados; Ma
nuel Fernández Alvarez; llevador, José 
Cachafeiro Regu®iro.

Parcela número 51 bis «Menea», a pra
do; linda: Norte, heredero de Savelino 
González Fernández; Sur. camino; Este, 
Manuel Fernández, y al Oeste, Salvador 
Zapico Zapico; cabida, 3.390 metros cua
drados; a expropiar, la totalidad; tiene 
una cuadra de 20 metros cuadrados; Ludí- 
vina Suárez Zapico; llevador, Faustino 
Alonso González.

Parcela número 52, «Menea», a prado; 
linda: Norte, camino; Sur, Isaac García 
Alvarez; Este, Manu®l Fernández, Fran
cisco Suárez y Salvador Zapico, y al Oes
te. Aquilino González González; cabida, 
10.130 metros cuadrados; a expropiar, la 
totalidad; tiene una cuadra de 21.40 me
tros cuadrados; Avelino González Fernán
dez; llevador, Enrique Abella García.

Parcela número 53, «Menea», a prado; 
linda: Norte, Francisco Suárez-, Sur y Es
te, camino, y Oéste, herederos de Avelino 
González Fernández; cabida, 4.030 metros 
cuadrados; a expropiar, la totalidad; Sal
vador Zapico Zapico; llevador, José Za
pico.

Parcela número 54. «El Gamonal», a 
prado; linda: Norte y Sur. camino-, Este, 
Pelsa Noval Díaz, y al Oeste, HUNOSA; 
cabida. 4.810 metros cuadrados; a expro
piar, la totalidad; tiene una cuadra <fé 
16 metros cuadrados; Celsa Noval Díaz.

Parcela número 55, «Llamargón», a pra
do; linda: Norte, HUNOSA; Sur, Isaac 
García Alvarez y herederos de Avelino 
González; Este, herederos de Avelino 
González Fernández, y Oest®, camino y 
Aquilino González González; cabida, 9 660 
metros cuadrados; a expropiar, la totali
dad. tiene una cuadra de madera de 
17,50 metros cuadrados; Aquilina Gonzá
lez González.

Parcela número 58. «El Gamonal», a 
prado; linda: Norte, Aquilina González 
González; Sur y Oeste, efl-mino, y Este, 
herederos de Avelino González Fernán
dez; cabida, 4.690 metros cuadrados, a 
expropiar, la totalidad, Isaac García 
Alvarez; llevador, Armlndo Carnosa Amo- 
rin.

Parcela número 57, «Llamargón», a mon
te bajo; linda: Norte, Sur y Oeste, ca
mino, y al Este, Aquilino González Gon
zález; cabida. 5.300 metros cuadrados, a 
expropiar; la totalidad, Aquilina González 
González.

Parcela número 58. «El Gamonal», a 
prado y mata; linda: Por todos los lados 
con camino; cabida, 8530 metros cuadra
dos, a. expropiar, la totalidad; tiene una

cuadra de 45 metros cuadrados; Samuel 
Carreño Zapico.

Parcela número 59, «El Gamonal-, a 
prado; linda: Norte y Sur. comino; Este, 
herederos de Valenuuo Díaz Iglesias, v 
al Oeste, herederos de Amador González 
'íaz; cabida. 8.710 metros cuadrados; su
perficie a expropiar, la totalidad, tiene 
una cuadra de 14,4 metros cuadrado^, con 
un abrevadero y chabola adosados; Faus
tino Alonso.

Parcela número 60. «Él Gamonal», a 
monte bajo; linda: Norte, HUNOSA; Sur, 
camino; Este, arroyo, y al Oeste, hered®- 
ros de Valeriano Díaz Iglesias; cabida, 
5.580 metros cuadrados; a expropiar, la 
totalidad; herederos de Valeriano Díaz 
Iglesias; llevador, Emilio Suárez.

Parcela número 81, «El Gamonal», a 
pradera-, linda; Norte, camino-, Sur. Faus
tino Alonso González y herederos de Vale
riano Díaz Iglesias; Este, de la misma 
propiedad, v Oeste. Faustino Alonso Gon
zález; cabida. 4.4C0 metros cuadrados; a 
expropiar, la totalidad; herederos de Va
leriano Diaz Iglesias; llevador, Emilio 
Suárez.

Parcela número 62, «La Borrona» a 
pradera; linda: Norte, camino y monte 
de «Papelera Española. S A.»; Su. y Oes
te, HUNOSA, y al Este, camino; cabida, 
8.470 metros cuadrados; a expropiar, la 
totalidad; tiene una cuadra de 18.75 me
tros cuadrados; María Luz González Vieio,

Parcela número 63. «La Carbona», a 
prado-, linda: Al Norte y Sur, camino; 
Este, -monte de «Papelera Española, So
ciedad Anónima», y ai Oeste Constantino 
Velasco Carreño; cabida, 3 300 metros 
cuadrados; a expropiar, la totalidad, tiene 
una cuadra de 12,50 metros cuadrados; 
Bernardino Carrsño Zapico.

Parcela número 64. «La Carbona» a 
prado: linda: Norte y Sur, camino-. Este, 
Bernardino Carreño Zapico, y al Oeste, 
Samuel Cárreño Zapico; cabida. 4 050 me
tros cuadrados; a expropiar, la totalidad, 
tiene una cuadra de 12,50 metros cuadra
dos con un depósito de agua adosado 
a la misma; Constantino Velasco Carreño.

Parcela número 65, «La Borrona», a 
prado; linda: Norte, Sur y Este, camino, 
y al Oeste, monte de «Papelera Española, 
Sociedad Anónima»; cabida, 4.770 metros 
cuadrados; a expropiar, la totalidad, Sa- 
mu®l Carreño Zapico.

Parcela número 88. «La Vegoña», a pra
do; linda: Norte, camino; Sur, Marcelino 
Gutiérrez Zapico; Este y Oeste, monte 
de «Papelera Española, S. A.»; cabida. 
5.380 metros cuadrados; a expropia! la 
totalidad; Samu®l Carreño Zapico.

Parcela número 87, «Les Veguinos», a 
prado; linda: Norte, Sarquel Carreño Za- 
pic«; Sur y Oéste. camino y al Este, 
monte de «Papelera Española, S. A.’»; ca
bida, 9.280 metros cuadrados; a expro
piar, la totalidad, tiene una cuadra de 
25,92 metros cuadrados, v un depósito de 
agua de 3,52 metros cuadrados; Marcelino 
Gutiérrez Zapico.

Parcela número 68, «La Gotera», a pra
do; linda: Norte v Oeste, con camino; 
Sur y Este, monte de «Papelero Espa
ñole, S. A.»; cabida 4.400 metros cuadra
dos; a expropiar, la totalidad; Manuel 
Nava Díaz.

Parcela número 70, «El Gamonal- e 
prado; linda: Al Sur, camino, y por los 
demás vientos, monte da «Papelera Espa
ñola, S. Á.»; cabida. 3 380 metros cuadra
dos; a expropiar, la totalidad; Constan
tino Garda Gutiérrez: lievador. Faustino 
Alonso Gon7,ález.

Parcela número 71, «El Gamonal», a 
pradera; linda: Norte Sur y Oeste, ca
mino, y Éste, Faustino Alonso González; 
cabida, 7.530 metros cuadrados, a expro
piar. la totalidad; herederos de Amador 
González Díaz; llevador. Constantino Gon
zález.

Parcela número 72, «La Vega». □ pra
dera-, linda- Ncrte, Sur y Este, camino, 
y Oeste, herederos de Isabel Fernández



Díaz-, cabida, 9:000 mstros cuadrados; a 
expropiar, la totalidad; herederos de Sal
vador Fernández; llevador, Emilio Suárez.

Parcela número 73. «La Fuente Bes- 
tián», a pradera; linda: Norte y Sur, ca
minó; Este, herederos de Salvador Fer
nández, y Oeste, Celestino Fernández Fer
nández; oabida, 5.760 metros cuadrados, 
a expropiar, la totalidad; tiene un ten
dejón de 12 metros cuadrados; herederos 
de Isabel Fernández Díaz; llevador, Emi
lio Suárez.

Parcela número 74, «La Escaldada», a 
pradera; linde: Al Norte y Oeste, Celes
tino Fernández Fernández; Sur. camino, 
y Este, más de la misma propiedad; ca
bida, 2.380 metros cuadrados; a expro
piar. la totalidad; Celestino Fernández 
Fernández.

Parcela número 75, «El Gamonal», a 
prado; linda: Norte, Sur y Oeste, camino, 
y al Este, mas de la misma propiedad 
y herederos de Isabel Fernández Díaz; 
cabida, 12.730 metros cuadrados-, a ex
propiar, la totalidad; tiene una cuadra 
de 32,50 metros cuadrados; Celestino Fer
nández Fernández.

Parcela número 78, «La Gotera», a pra
do; linda: al Norte y Este monte de «Pa
pelera Espartóla, S. A.»; Sur y Oeste, ca
mino; cabida, 4.940 metros cuadrados, a 
expropiar, la totalidad; tiene una cuadra 
de 17,50 metros cuadrados; ■ Joaquín Fer
nández García.

Parcela número 77/78. «La Gotera», a 
prado; linda: al Norte, Sur y Este, oo
mino, y Oeste, Ramón Carreño Zapico y 
José Díaz Fernández; cabida, 21.400 me
tros cuadrados; a expropiar, la totalidad; 
tiene una cuadra en estado semirruinoso 
de 83 metros cuadrados; herederos de 
Dionisio García Suárez; llevador. Elena 
Suárez.

Parcela número ífl, «La Gotera», a pra
do; linda: Norte, Sabino García Gutié
rrez; Sur y Oeste, camino, y Este, Sabino 
García Gutiérrez y Manuel Gutiérrez Gar
cía; cabida, 5.950 metros cuadrados, a 
expropiar, la totalidad; tiene una cuadra 
de 7,50 metros cuadrados-, Lisardo García 
Iglesias.

Parcela número 80, «La Gotera», a pra
do-, linda: Norte, monte de «Papelera Es
pañola, S. A.»; Sur, Lisardo García Igle
sias; Este, camino, y Oeste, Sabino Gar
cía Gutiérrez; cabida. 5.320 metros cua
drados: a expropiar, la totalidad; tiene 
una cuadra de 22,28 metros cuadrados; 
Manuel Gutiérrez García.

Parcelá número 81, «La Gotera», a pra
do-, linda: Noria monte de «Papelera Es
pañola, S. A.»; Sur, camino: Lisardo Gar
cía Iglesias y Manuel Gutiérrez García; 
Este. Manuel Gutiérrez García, y Oeste, 
Cándida Nava Díaz; cabida, 7.990 metros 
cuadrados; a expropiar, la totalidad; tie
ne una cuadra de 18,06 metros cuadrados; 
Sabino García Gutiérrez.

Parcela número 82, «Le Gotera», a 
monte bajo; linda: Norte y Oeste, monte 
de «Papelera Española, S. A.»; Sur, ca
mino, y Este, Sabino García Gutiérrez; 
cabida. 2.880 metros cuadrados-, a expro-

Kier, la totalidad; Cándida Nava Díaz; 
évador, Manuel Nava Díaz.
Parcela número 83, «La Gotera», a pra

do; linda: Norte, Sur y Este, camino, y 
Oeste. José Díaz Fernández; cabida 4.740 
metros cuadrados; a expropiar, la totali
dad; herederos de Valeriano Alvarez Ro
dríguez; llevador, Joaquín Alvarez Igle
sias.

Parcela número 84, «La Gotera», a pra
do; linda: Norte y Este, camino; Sur. 
herederos de Dionisio García y herederos 
de Valeriano Alvarez Rodríguez, y Oeste, 
José Antonio v Ramón Carreño Zapico; 
cabida. 9.250 metros cuadrados; a expro
piar, ln totalidad; tiene una cuadra de 
21,84 metros cuadrados, con una oabafla 
de 7,50 metros cuadrados-, José Díaz Fer
nández.

Parcela número 85, «La Gotera», a pra
do; linda: Norte y Oeste, camino; Sur,

monte de «Papelera Española, S. A.», Ra
món Carreño Zapico, y Oeste. José Fer
nández Díaz y Ramón Carreflo Zapico; 
cabida, 11,430 metros cuadrados; a ex
propiar la totalidad; José Antonio Ca
rreño Zapico; tiene una cuadra de 34,08 
metros cuadrados, con una cabaña adosa
da de 7,50 metros cuadrados y un depósito 
de agua de 4,50 metros cuadrados y una 
chabola de 18 metros cuadrados.

Parcela número 88, «La Gotera», a pra
do; linda; Norte, José Antonio Zapico Ca
rroño; Sur, herederos de Dionisio Garda 
Suárez y «Papelera Española, S. A.»-, Es
ta, José Díaz Fernández y herederos de 
Dionisio García Suárez, y Oeste, José An
tonio Carreflo Zapico y monte de «Papele
ra Española. S. A.»; cabida, 8.080 metros 
cuadrados; a expropiar, la totalidad; tiene 
una cuadra de 28 metros cuadrados; Ra
món Carreño Zapico.

Parcela número 87, «Le Salencia», a
prado; linda: Sur camino, y por los de
más vientos, monte de «Papelera Espa
ñola, S. A.»; cabida, 12.960 metros cuadra
dos; a expropiar, la totalidad; tiene una 
cuadra completamente en ruinas-, Santos 
González González; llevador, Higinio Gon
zález Rodríguez.

Pateóla número 88, «La Salencia», a
prado; linda: Sur, camino, y demás vien
tos, «Papelera Española. S. A.»; cabida, 
11.070 metros cuadrados; a expropiar, la 
totalidad; herederos de Amador González 
Díaz; llevador, Constantino González.

Parcela número 86, «Los Molinos», a.
prado; linda: Sur, camino, y demás vien
tos, «Papelera Española, S. A.»¡ cabida, 
7.800 metros cuadrados; a expropiar, la 
totalidad; tiene una cuadra de 22,50 me
tros cuadrados; José González Díaz; lle
vador Constantino González.

De acuerdo con lo dispuesto en los ar
tículos 52 de la Ley de Expropiación For
zosa de 18 de abril de 1954 y 58 d®l 
Reglamento para su aplicación de 28 de 
abril de 1957, se ha resuelto abrir infor
mación pública por el plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del siguien
te al de la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado» y en 
el de la provincia, así como en los diarios 
«La Nueva España» y «Región», de la 
provincia de Oviedo, y expuesto en los 
tablones de anuncios del Ayuntamiento de 
Mieres y de la Delegación Provincial de 
este Ministerio de Industria y Energía.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y a los efectos de que pue
dan presentar los que se crean perjudi
cados las alegaciones que estimen conve
nientes en orden a la subsanación de po
sibles errores, alegaciones que podrán ser 
presentadas hasta el momento del acta 
previa de ocupación.

Oviedo. 7 de junio de 1978.—El Dele
gado provincial, Amando Sáez Sagredo.— 
3.023-D.

MINISTERIO DE COMERCIO 
Y TURISMO

Dirección General de Empresas 
y Actividades Turísticas

Expediente de declaración de Centro 
de interés turístico nacional

Promotor: «Inver-Canary, S. A.». 
Emplazamiento: Fuerteventura (Las 

Palmas).
Centro: «Castillo de la Caleta de 

Fustes».

Habiéndose solicitado la declaración de 
Centro de interés turístico nacional y 
acordado Incoar expediente al efecto, se 
procede a la apertura del periodo de In
formación pública previsto en el artícu

lo 9 de la Ley 197/1983, de 28 de diciem
bre, para que. en el plazo de treinta días 
a partir de la fecha de publicación del 
presente anuncio, cuantos tengan interés 
en el asunto puedan examinar el expe
diente, bien en la Subdirección General 
de Infraestructura, Sección de Centros y 
Zonas, Secretarla de Estado de Turismo, 
en Madrid, o en la Delegación Provincial 
de Turismo en Las Palmas, y aduzcan 
lo que estimen procedente.

Todos los gastos de este anuncie serán 
por cuenta dol promotor.

Madrid, 12 de junio de 1978.—0 253-C.

MINISTERIO DE CULTURA

Subdirección General 
de Medios de Comunicación

SECCION DE EMPRESAS 
PERIODISTICAS

Inscripción en el Registro de Empresas 
Periodísticas

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 31, en relación con el párrafo 3.° 
del artículo 27 de la Ley 14/1968, de 18 
de marzo, de Prensa e Imprenta, y en 
el Decreto 749/1988, de 31 de marzo, por 
los que se regula la lncrlpción en el Re
gistro de Empresas Periodísticas, se hace 
pública la solicitud de inscripción sucesi
va en dicho Registro de la publicación titu
lada «Tracto Noticias», a fin de que los 
que se consideren interesados puedan exa
minar en las oficinas del Registro de la 
Dirección General de Prensa, avenida del 
Generalísimo, 39, planta 7.*, durante el 
plazo de quince días hábiles, a contar de 
la publicación de éste anuncio, cuantos 
datos y documentos del expediente esti
men conveniente conocer.

Empresa solicitante: «John Deere Ibé
rica, S. A,», Inscrita en el Registro de 
Empresas Periodísticas con el núme
ro 1740. Sección Personas Jurídicas.—To
mo 24.

Domicilio: Calle Vereda de la Concep
ción, sin número, Getafe (Madrid).

Título de la publicación: «Tracto Noti-, 
cias».

Lugar de aparición: Madrid.
Periodicidad; Trimestral.
Formato: 19 por 27 centímetros.
Número dé páginas: 18.
Precio: Gratuito.
Ejemplares de tirada: 1.300.
Objeto, finalidad y principios que inspi

ran la publicación: Revista dirigida al 
personal de la Empresa y colaboradores. 
Fomento del espíritu de colaboración de 
todos los componentes de la Sociedad. 
Comprenderá los temas de: Prevención 
de accidentes, artículos do formación, pá
gina dedicada a la mujer, deportiva, arte, 
social, orientación profesional y entreteni
mientos.

Director: Don Angel Barrios Benaven- 
te (publicación exenta de Director Perio
dista).

Esta publicación venía siendo editada 
bajo él titulo de «Rueda Familiar».

Madrid, 27 de abril de 1978.—El Subdi
rector general—1.807-D.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 31 en relación con el párrafo 3.° 
del artículo 27 de la Ley 14/1988, de 18 
do marzo, de Prensa e Imprenta, y en 
el Decreto 749/1988, de 31 de .narzo, por 
los que se regula la Inscripción en el 
Registro de Empresas Periodísticas, se 
hace pública la solicitud de inscripción 
sucesiva en dicho Registro de la publica
ción titulada «Galicia en Marcha», a fin 
de que los que se consideren Interesados
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puedan examinar en las oficinas del Re
gistro de la Dirección General de Prensa, 
avenida del Generalísimo, 39, planta 7.*, 
dürante el plazo de quince dias hábiles, 
a contar de la publicación de esto anun- 
ció, cuantos datos y documentos del e*" 
pediente estimen conveniente conocer.

Empresa solicitante: «Victor Martínez 
de las Heras», inscrita en el Registro de 
Empresas Periodísticas con el núme
ro 1.104, Sección Personas Naturales, 
tomo 14.

Domicilio: Travesía Principe. 1, 5.°,
Vigo (Pontevedra).

Titulo de la publicación: -Galicia en 
Marcha-.

Lugar de aparición: Vigo (Pontevedra).
Periodicidad: Bimestral.
Formato: 31,5 por 22 centímetros.
Número de páginas: De 60 a 80.
Precio: loo pesetas.
Ejemplares de tirada: 4.000.
Objeto, finalidad y principios que inspi

ran la publicación: Pretende servir de 
cauce a la inquietud del empresario galle
go, dando noticias de todo tipo de cual* 
quier actividad relacionada con la eco
nomía de Galicia. Para ello difundirá ar
tículos de especialistas sobre temas flSr 
cales, .laborales, psicología Industrial y 
promoción de ventas. Comprenderá los 
temas de: Organización empresarial, re
laciones públicas y publicidad laboral, 
reciclaje de ejecutivos, política de Em
presa, análisis de sectores económicos, no
ticiario de Empresas y de la Administra
ción.

Director: Don Víctor Martínez de las ■ 
Heras.—R. O. P. número 8,089.

Madrid, 1 de Junio de 1978.—El Sub
director general.—2.920-D.

*

En cumplimiento de lo dispuesto en el\ 
párrafo 3.° del artículo 27 de la Ley 14/ 
1988, de 18 de marzo, de Prensa e Impren
ta, y en el Decreto 749/1966, de 31 de 
marzo, por los que se regula la inscrip
ción en el Registro de Empresas Perio
dísticas, se hace pública la solicitud de 
inscripción en dicho Registro de la Em
presa «Javier Egulluz González» a fin de 
que los que se consideren interesados pue
dan examinar en los oficinas del Registro 
de la Dirección General de Prensa, ave
nido del Generalísimo, 39, planta 7.*, du
rante el plazo de quince días hábiles, a 
contar de la publicación de este anuncio,

cuantos datos y documentos del expedien
te estimen conveniente conocer.

Empresa cuya inscripción se solicita: 
«Javier Eguiluz González».

Domicilio: General Mola, 26. 2.” izquier
da, Miranda de Ebro (Burgos).

Título de la publicación: «Nuestra Cas
tilla».

Lugar de aparición: Miranda de Ebro.
Periodicidad: Mensual.
Formato 2i por 29,5.
Número de páginas: 20.
Precio ejemplar: 50 pesetas.
Ejemplares de tirada: 5.000.
Objeto, finalidad y principios que inspi

ran la publicación: Información sobre te
mas culturales, artístico^, literarios y fol
klóricos, relacionados con la región caste
llana.

Temas que comprende: Los correspon
dientes al objeto y finalidad indicados.

Director: Javier Sánchez Erauskin (pu
blicación exenta de Director Periodista).

Madrid, 14 de junio de 1978.—El Sub
director general de medios de comunica
ción.—2.923-D.

*

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
párrafo 3.” del artículo 27 de la Ley 14/ 
1966, de 18 de marzo, de Prensa, e Impren
ta, y en el Decreto 749/1900, de 31 de 
marzo, por los que se regula la inscrip
ción en el Registro de Empresas Perio
dísticas, se hace pública la solicitud de 
inscripción en dicho Registro de la Em
presa «Alfonso Lago San José», a fin de 
que los que se consideren interesados pue
dan examinar en las oficinas del Registro 
de la Dirección General de Prensa, ave
nida del Generalísimo, 39, planta 7.*, du
rante el plazo de quince días hábiles, a 
contar de la publicación de este anuncio, 
cuantos datos y documentos del expedien
te estimen conveniente conocer.

Empresa cuya inscripción se solicita.- 
«Alfonso Lago San José>.

Domicilio: Calle Muro, 10, Valladolid.
Titulo de la publicación: «Judo-España».
Periodicidad: Bimestral.
Formato: 21,30 por 29 centímetros.
Número de páginas: 48.
Precio venta ejemplar: 100 pesetas.
Objeto, finalidad y principios que inspi

ran la publicación: Es una revista téc
nica de judo, deporte, demás artes mar
ciales, cuyo fin es la divulgación y cono

cimiento del judo en general. Temas que 
comprende: Entrevistas, judo, técnica de 
artes marciales y demás reportajes, en 
general, deportivos, revista de técnica es
pecializada.

Director: Alfonso Lago San José (publi
cación exenta de Director Periodista).

Madrid, 14 de junio de 1978.—El Subdi
rector general de Medios de Comunica
ción.—2.921-D.

*

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 31 en relación con el párrafo 3.° 
del articulo 27 de la Ley 14/1906, de 18 
de marzo, de Prensa e Imprenta, y en 
el Decreto 749/1966, de 31 de marzo, por 
los que se regula la inscripción en el 
Registro de Empresas Periodísticas, se 
hace pública la solicitud de inscripción 
sucesiva en dicho Registro de la publica
ción «Feunia», a fin de que los que se 
consideren interesados puedan examinar 
en las oficinas del Registro de la Direc
ción General de Prensa, avenida del Ge
neralísimo, 39. planta 7.*, durante el pla
zo de quince días hábiles, a contar de 
la publicación de este anuncio, cuantos 
datos y documentos del expedienté esti« 
men conveniente conocer.

Empresa solicitante: «Juan de Dios Car- 
mona Alvaréz», inscrita en el Registro 
de Empresas Periodísticas con el núme
ro 1.519, Sección Personas Naturales, to
mo 19.

Domicilio: Calle Villahermosa, 30, Va
lencia.

Título de la publicación-, «Feunia».
Lugar de aparición: Valencia.
Periodicidad: Anual.
Formato: 27,2 por 20 centímetros.
Número de páginas: 2.000.
Precio: 1.800 pesetas.
Ejemplares de tirada: 3.000.
Objeto, finalidad y principios que inspi

ran la publicación: Facilitar a todos los 
empresarios y fabricantes, en general, 
una información industrial comercial, de 
exportación e importación, legislación la
boral y fiscal, resoluciones administrati
vas. impuestos y otros aspectos de interés 
para los mismos. Temas que comprende: 
Los indicados en su objeto y finalidad.

Director: Juan de Dios Carmona Alva- 
rez (publicación exenta de Director Pe
riodista).

Madrid, 14 de junio de 1978.—El Sub
director general.—9.254-C.

BOLSA DE BARCELONA

Ha sido. acordada la inclusión en las 
cotizaciones oficiales de 40.000 obligacio
nes hipotecarias, al portador, emisión 
1977. de 50.000 pesetas dp valor nominal 
cada una, números 1 al 40.000, emitidas, 
mediante escritura de 1 de Julio de 1977, 
por *S. A. Cros«.

Barcelona, 15 de junio de 1978.—El Sin
dico-Presidente.—4.391-16.

CARBONICA ASTURIANA, S. A. 

Anuncio de Junta general extraordinaria

El Consejo de Administración usando 
de las facultades que le confieren los Es
tatutos sociales, convoca a Junta general 
extraordinaria de accionistas, que se ce
lebrará en el domicilio social, Sanz Cres
po, números 25-27, a las veinte horas del 
día 27 del presente mes, en primera con
vocatoria. y a la misma hora y lugar el 
día siguiente, 28, en segunda convocato
ria, de acuerdo con el siguiente

Orden del día

1° Considerar, y, en su caso, decidir 
sobre la procedencia del traslado de las

instalaciones industriales de la Sociedad 
a un nuevo local.

2. ” Decidir, en su caso, la venta del 
inmueble propiedad de la Empresa, sito 
en la calle de Sanz Crespo, números 25- 
27, de Gijón, y determinar las condiciones 
en que la operación ha de realizarse.

3. ° Ruegos y preguntas.

Gijón, 0 de julio de 1978.—El Consejo 
de Administración.—Fdo.: Pedro E. Ta- 
margo Alvarez.—3.178-D.

GARCIA HERMANOS, S. A. C. I.

JIJONA (ALICANTE)

Reina Victoria, 9

Se convoca a los señores accionistas de 
«García Hermanos, S. A. C. I.», para la 
celebración de la Junta general ordina
ria, dé acuerdo con el horario y orden del 
día que se indican a continuación:

Junta general ordinaria

Primera convocatoria: Día 28 de julio 
de 1878, a las once horas.

Segunda convocatoria: Día 29 de julio 
de 1978, a las once horas.

Orden del día

1. ° Lectura del acta anterior.
2. ° Examen y aprobación, si procede, 

de cuentas, balance y Memoria del ejer
cicio que finaliza en 31 de marzo de 1978.

3. ” Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio que finalizará en 31 
de marzo de 1979.

4. ° Ruegos y preguntas.

Lo que se pone en conocimiento de los 
señores accionistas por medio del presen
te anuncio, inserto en el «Boletín Oficial 
del Estado» y en la prensa de esta pro
vincia.

Jijona. 6 de julio de 1978.—De orden del 
Presidente: El Secretario del Consejo, En
rique Carbonell Coloma.—3.171-D.

PROMOTORA BOMAR, S. A.

BARCELONA

Paseo Bonanova. número 45

A efectos de lo previsto en el artículo 98 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se 
hace constar que la Junta general extra
ordinaria de accionistas,' válidamente ce-.



lebrada el día 10' de junio de 1078, ha 
acordado Ja reducción del capital social 
en la cifra de un millón cuatrocientas cin
cuenta mil (1.450.0001 pesetas, restituyendo 
en efectivo a los Señores accionistas titu
lares de las 1.500 acciones que la Socie
dad tiene en circulación la cantidad de 
097 pesetas por acción, lo qué significa 
que el actual valor nominal de 1.000 pe
setas por acción quedará establecido, una 
vez ejecutada la reducción, en tres pese
tas nominales.

Barcelona, 10 de junio de 1870.—Un Ge
rente, José Marta Borrell Correa.—
4.794-11. y 2.* 14-7-1078

EDIFICACIONES ARIBAU, S. A.

BARCELONA

Paseo Bonanova, número 45

A efectos de lo previsto en el artículo 98 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se 
hace constar que la Junta general extra
ordinaria de accionistas, válidamente ce
lebrada el día 20 de junio de 1978, ha 
acordado la reducción del capital social 
en la cifra de quince millones novecientas 
cincuenta y dos mil (15.952.000) pesetas, 
restituyendo en efectivo a los señores ac
cionistas titulares de las 3.200 acciones 
que la Sociedad tiene en circulación la 
cantidad de 4.985 pesetas por acción, lo 
que significa que el actual valor nominal 
de 5.000 pesetas por acción quedará es
tablecido, una vez ejecutada la reducción, 
en 15 pesetas nominales.

Barcelona, 20 de junio de 1978.—Un ad
ministrador, Luis Borrell C a 1 o n g e.—
4.795-11. y 2.a 14-7-1978

PROMOTORA TURO, S. A.

BARCELONA

Paseo Bonanova, número 45

A efectos' de lo previsto eñ el articulo 
98 de la Ley de Sociedades Anónimas, se 
hace constar que la Junta general extra
ordinaria de accionistas, válidamente Ce
lebrada el día 10 de junio de 1978, ha 
acordado la reducción del capital social 
en la cifra de dicinueve millones nove
cientas cincuenta mil (19.950.000) pesetas, 
restituyendo en efectivo a los señores ac
cionistas titulares de las 20.000 acciones 
que la Sociedad tiene en circulación la 
cantidad de 997,50 pesetas por acción, lo 
que significa que el actual valor nomi
nal de 1.000 pesetas por acción quedará 
establecido, una vez ejecutada la reduc
ción, en 2,50 pesetas nominales.

Barcelona, 10 de junio de 1978.—Un Ad
ministrador, Luis Borrell C a 1 o n g e.—
4.796-11. y 2.a 14-7-1978

PROMOTORA SAN GERVASIO, S. A.

BARCELONA

Paseo Bonanova, número 45

A efectos de lo previsto en el articulo 
98 de la Ley de Sociedades Alónimas, se 
hace constar que la Junta general extra
ordinaria de accionistas, válidamente ce
lebrada el día 20 de junio de 1678, ha 
acordado la reducción del capital social 
en la cifra de cuatro millones novecientas 
cincuenta mil (4.950.000) pesetas, restitu
yendo, en efectivo, a I09 señores accionis
tas titulares de las 5.000 acciones que la 
Sociedad tiene en circulación, la cantidad 
de 990 pesetas por acción, lo que signi
fica que el actual valor nominal de 1.000 
pesetas por acción quedará establecido, 
una vez ejecutada la reducción, en diez 
pesetas nomínales.

Barcelona, 20 de junio do 1978.—Un Ad
ministrador, Luis Borrell C a 1 o n g e.— 
4.787-11. y 2.a 14-7-1978

PROMOTORA BONANOVA, S. A.

BARCELONA

Paseo Bonanova, número 45

A efectos de lo previsto en el articulo 
98 de la Ley de Sociedades Anónimas, se 
hace constar que la Junta general extra
ordinaria de accionistas, válidamente ce
lebrada el día 15 de junio de 1978, ha 
acordado la reducción del capital social 
en la cifra de nueve millones novecientas 
cincuenta mil (9.950.000) pesetas, restitu
yendo, en fectivo, a los señores accionis
tas titulares de las 10.000 acciones que la 
Sociedad tiene en circulación, la cantidad 
de 995 pesetas por acción, lo que signi
fica que el actual valor nominal de 1.000 
pesetas por acción quedará establecido, 
una vez ejecutada la reducción en cinco 
pesetas nominales.

Barcelona. 15 de junio de 1878. — Un 
Administrador, Luis Borrell Calonge,— 
4.798-11. y 2.a 14-7-1978

SOCIEDAD MINERA CENTRAL, S. A.

Tercer anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 143, en relación con los artícu
los 134 y demás concordantes de la Ley 
de Régimen Jurídico de Sociedades Anó
nimas, se hace público:

Que en la Junta general extraordina
ria de la Sociedad celebrada en segunda 
convocatoria el día 30 de junio de 1978, 
con concurrencia de la totalidad del ca
pital desembolsado, se adoptaron, entre 
otros, por unanimidad los siguientes 
acuerdos:

A) Aprobar la fusión de «Sociedad 
Minera Central, S. A.*, con «Minerales y 
Productos Derivados, S. A.» La fusión se 
efectuará mediante la absorción por «Mi
nerales y Productos Derivados, S. A.*, de 
•Sociedad Mineral Central, S. A.», pro
cediendo ésta a su disolución sin liquida
ción y al traspaso en bloque a «Minera
les y Productos Derivados, S. A.«, de su 
patrimonio.

B) Aprobar, en consecuencia, la diso
lución sin liquidación de «Sociedad Mi
neral Central, S. A.«, y la aportación en 
bloque de su patrimonio social a «Mine
rales y Productos Derivados, S. A.», ad
quiriendo, por tanto, esta última, a te
nor de lo dispuesto en el articulo 142 de 
la Ley sobre Régimen Jurídico de las So
ciedades Anónimas, la totalidad de los 
bienes, derechos y obligaciones de «So
ciedad Minera Central, S. A.., que re
sulten del balance general cerrado el día 
29 de junio de 1978.

C) Establecer que, dado que la tota
lidad de las acciones de «Sociedad Mine
ra Central, S. A.«, pertenecen a «Mine
rales y Productos Derivados, S. A.», no 
habrá canje de acciones ni será precisa 
ampliación de capital alguna por parte 
de «Minerales y Productos Derivados, So
ciedad Anónima-.

D) Aprobar, a efectos de la fusión, el 
balance general de la Sociedad cerrado 
el día 29 de junio de 1978.

Bilbao, 1 de julio de 1978 —Por el Con
sejo de Administración: El Secretarlo, An
tonio Anuzita.—9.477-C.

y 3.a 14-7-1878

MINERALES Y PRODUCTOS 
DERIVADOS, S, A.

'Tercer anuncio de fusión

De conformidad con lo preceptuado en 
el articulo 143, en concordancia con el 
articulo 134 de la Ley sobre Régimen Ju
rídico de Sociedades Anónimas, se hace 
público que en la Junta general extra

ordinaria de accionistas celebrada en se 
gunda convocatoria el día 30 de junio de 
1678, debidamente convocada y válida
mente constituida, con el quórum exigido 
a] efecto por el articulo 58 de la citada 
Ley, fueron adoptados por unanimidad, 
y entre otros, los siguientes acuerdos:

A) Aprobar la fusión de «Minerales y 
Productos Derivados, S. A.«, con «Socie
dad Minera Central, S. A -, que se efec
tuará mediante la absorción por «Mine
rales y Productos Derivados, S. A.«, de 
«Sociedad Minera Central, S. A.-, la cual 
procederá a Su disolución sin liquidación 
y al traspaso en bloque a «Minerales y 
Productos Derivados, S. A -, de su patri
monio social.

B) Aceptar, en consecuencia, la apor
tación a «Minerales y Productos Deriva
dos, S. A.«, del patrimonio social en blo
que de «Sociedad Minera Central, S. A », 
lo cual implica la adquisición por «Mine
rales y Productos Derivados, S. A.», de la 
totalidad de los bienes, derechos y obli
gaciones de la absorbida que resulten del 
balance general de la misma, cerrado el 
día anterior a aquel en que su Junta ge
neral adopte los acuerdos correlativos de 
fusión y disolución sin liquidación. Da
do que la totalidad de las acciones de 
•Sociedad Minera Central», S. A.», per
tenecen a «Minerales y Productos Deriva
dos, S. A.», no habrá canje de acciones 
ni será precisa ampliación de capital de 
la Sociedad.

C) Aprobar, a efectos de la fusión, el 
balance general de la Sociedad cerrado 
el día 29 de junio de 1678.

Bilbao, uno de julio de mil novecientos 
setenta y ocho.—Por el Consejo de Admi
nistración: El Secretario, José R. Recio — 
9.478-C. y 3,« 14-7-1978

PRODALCA ESPAÑA, S. A.

Por la presente se convoca Junta gene
ral extraordinaria de accionistas de «Pro- 
dalca España, S. A.», a celebrar en el do
micilio social, polígono industrial San 
Isidro, el Chorrillo, término municipal de 
El Rosario, isla de Tenerife, para el día 1 
de agosto de 1978, a las doce horas, en 
primera convocatoria, o al siguiente día, 
en el mismo lugar y hora, en segunda 
convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

1. ° Reestructuración del Consejo de 
Administración.

2. ” Examen de la marcha social y 
acuerdos que procedan.

3. ° Ruegos y preguntas.

El Rosario (Tenerife), 10 de julio de 
1678.—El Vicepresidente del Consejo de 
Administración.—9.835-C.

GARAGE TABERNE. S. A.

El Consejo de Administración de la So
ciedad Anónima «Garage Tabeme», ha 
acordado convocar y convoca a los seño
res accionistas a Junta general extraordi
naria, que se celebrará el día 31 de julio 
próximo, a las diecisiete horas, en el do
micilio social, calle Ingeniero Mariño, nú
mero 27. Guadalajara, en primera convo
catoria; y para el caso de no concurrir 
la mayoría necesaria, en el mismo lugar 
y hora del día 2 de agosto próximo, para 
tratar del siguiente orden del día:

1. Ratificar todos los acuerdos tomados 
por el Consejo de Administración hasta 
el día de la celebración de esta Junta 
extraordinaria.

2. Ruegos y preguntas.

Guadalajara, 30 de junio de 1678. — El 
Consejo de Administración.—9.840-C.



FONTECELTA, S. A.

En Junta general extraordinaria de ac
cionistas de la Compañía «Fonteceltá, So
ciedad Anónima «Garage Taberne», ha 
22 de mayo, se aprobó, de cuerdo con la 
Ley de Sociedades Anónimas, el reintegro 
por parte de los accionistas de las pérdi
das acumuladas en ejercicios anteriores 
en la siguiente proporción::

Acciones serie A: 70 pesetas por acción; 
acciones serie B: siete pesetas por acción, 
y acciones serie C: 5.022,15 pesetas por 
acción.

El reintegro se efectuará por los seño
res accionistas mediante ingreso en la 
caja social de la parte proporcional que 
a cada uno le corresponda, teniendo en 
cuenta la proporción establecida anterior
mente, contando para ello con un plazo 
de quince dias, contados desde el próximo 
día 15 de julio, esto es, hasta el 30 de 
julio siguiente.

Céltigos, 13 de julio de 1078.—El Consejo 
de Administración.—9.044-C.

PRODUCCION DE VIVIENDAS, S. A.
(PROVISA)

Reducción de capital social

La Junta general extraordinaria de ac
cionistas de la Sociedad Mercantil «Pro
ducción de Viviendas, S. A.» (PROVISA), 
celebrada el día 2 de enero- de 1976, con 
asistencia de todos sus socios, acordó por 
unanimidad, reducir el capital social a la 
cifra de cien mil (100.000) pesetas, total
mente desembolsado; lo que se hace pú
blico a los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 98 de la vigente Ley de Socieda
des Anónimas.

Valencia, 11 de julio de 19Í8.—Alejandro 
Escribano Vidal.—4.815-13.

1.* 14-7-1978

MICROFILM ESPAÑOL, S. A.

Junta general ordinaria

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general extraordinaria, que se 
celebrará, en primera convocatoria, el 
día 31 de julio de 1978, a las trece horas, 
en plaza de los Mostenses, 2, Madrid, o, 
en su caso, en segunda convocatoria, al 
día siguiente, en el mismo lugar y hora, 
con el siguiente orden del dia:

1. a Informe sobre la situación económi
ca y financiera de la Sociedad.

2. ° Propuesta y decisión sobre la diso
lución y liquidación de la Compañía.

3. ” Ruegos y preguntas.

Madrid, 11 de julio de 1978.—El Consejo 
de Administración.—9.825-C.

MINAS DE TORMALEO, S. A.

Dividendo complementario

A partir del l de agosto próximo y por 
acuerdo de la Junta general celebrada el 
día 7 de junio de 1878, esta Sociedad abo
nará a todas sus acciones un dividendo 
complementario de 12,525 pesetas netas 
por acción, correspondiente a los benefi
cios obtenidos en el ejercicio de 1977.

El pago tendrá lugar en los Bancos de 
Santander, Central y Pastor, oficinas 
principales de Madrid, contra entrega del 
cupón número 22.

Madrid, 10 de julio de 1978.—Marcelo 
Jorissen Braecke, Presidente.—9.629-C.

MINAS DE TORMALEO, S. A.

Dividendo a cuenta

Se pone en conocimiento de los señores 
accionistas que a partir del 1 de agosto 
próximo y por acuerdo del Consejo de Ad
ministración, esta Sociedad abonará un 
dividendo activo de 20,875 pesetas netas 
por acción, a cuenta del ejercicio econó
mico de 1878.

El pago tendrá lugar en los Bancos de 
Santander, Central y Pastor, oficinas prin
cipales de Madrid, contra entrega del cu
pón número 23.

Madrid, 10 de julio de 1978.—Marcelo 
Jorissen Braecke, Presidente.—9.030-C.

NUEVA MONTAÑA QUIJANO, S. A.

Junta general extraordinaria

En uso de las atribuciones que le con
fieren los artículos 17 y 27 de los Estatu
tos, el Consejo de Administración convoca 
a los accionistas de la Sociedad a la Jun
ta general extraordinaria, que tendrá lu
gar en el salón de actos de la Cámara de 
Comercio de Santander, plaza de Velar- 
de, número 8, el día 3 de agosto próximo, 
a las trece horas, en primera convocato
ria, y si fuera necesario, al siguiente 
día 4, en el mismo lugar y hora, en se
gunda convocatoria, con el fin de cono
cer y, en su caso, aprobar, los siguientes 
asuntos:

1. a Ampliación del capital social, utili
zando la cuenta de regularización de ba
lance, Decreto-ley 12/1873, en la propor
ción autorizada legalmente, y traspaso del 
saldo restante de dicha cuenta a la de 
reserva legal.

2. ° Modificación del articulo 0.° de los 
Estatutos sociales.

Para la obtención de papeletas de asis
tencia y formalización de éstas, así como 
de las representaciones, se estará a lo 
previsto en los Estatutos.

Santander, 12 de julio de 1978.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Santiago Corral y Pérez.—9.932-C.

PROC1NES
PRODUCCION CINEMATOGRAFICA 

ESPAÑOLA, S. A.

Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a los señores accio
nistas de «Producción Cinematográfica. 
Sociedad Anónima-, a Junta general ex
traordinaria de accionistas, que se cele
brará en el domicilio social de la Compa
ñía, Jorge Juan, número 0, Valencia, el 
día 31 de julio de 1978, a las diez horas, 
en primera convocatoria, y, en segunda 
convocatoria, el día 1 de agosto del mismo 
año, a la misma hora y en el mismo do
micilio, bajo el siguiente

Orden del día
l.° Dimisión y nombramiento de Conse

jeros.
2 ° Cambio de domicilio social y consi

guiente modificación de Estatutos.
3. ° Modificación de Estatutos- sociales.
4. ” Apoderamiento para los acuerdos 

de la Junta.
5. ° Asuntos varios. Ruegos y preguntas.
0.° Lectura y aprobación, si procede,

del acta de la propia Junta.
Valencia, 12 de julio de 1978.—José An

tonio Sainz de Vicuña, Presidente del 
Consejo de Administración.—8.636-C.

SOCIEDAD NACIONAL INDUSTRIAS - 
APLICACIONES CELULOSA ESPAÑOLA, 

SOCIEDAD ANONIMA
(SNIACE)

Emisión de obligaciones 1961

Esta Compañía hace público que, con
forme anunció en su día, se ha procedido 
al sorteo para la amortización de sus obli
gaciones, emisión de 1901, de acuerdo con 
las condiciones establecidas en la escri
tura de emisión, ante el Notario de Madrid 
don Miguel Mestanza Fragero, y en pre
sencia del señor Comisario Presidente del 
Sindicato de Obligacionistas, habiendo re
sultado amortizadas 0.900 obligaciones.

Los señores o Entidades obligacionistas 
titulares de las obligaciones amortizadas 
pueden pasar por las oficinas centrales 
y sucursales de los Bancos Español de 
Crédito. Hispano Americano, Vizcaya y 
Confederación Española de Cajas de Aho
rros, cualquier día laborable, a partir del 
primero del próximo mes de agosto, du
rante las horas de oficina, para ser rein
tegrados del importe nominal de sus títu
los, previa entrega de éstos y justificación 
de su derecho.

La numeración de los títulos amortiza
dos está a disposición de los señores te
nedores en las Entidades anteriormente 
enumeradas.

Madrid, 12 de julio de 1978.—El Secre
tario del Consejo de Administración, Ra- 

, fael Martinez-Almeida.—0.043-C.


